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Tema 24.- Real Decreto 1027/2007, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Instalaciones 
Térmicas en los Edificios (RITE): I 
 
INSTRUCCIÓN TÉCNICA 1: Diseño y dimensionado 

- Exigencia de Bienestar e Higiene. 

- Exigencia de Eficiencia Energética. 

- Exigencia de Seguridad. 
 
INSTRUCCIÓN TÉCNICA 4: Inspección. 

- Generalidades. 

- Inspecciones periódicas de eficiencia energética. 

- Periodicidad de las inspecciones de eficiencia energética. 
 
Tema 25.- Real Decreto 552/2019, de 27 de septiembre, por el que se aprueban el Reglamento de 
seguridad para instalaciones frigoríficas. 
 
CAPÍTULO I. Disposiciones Generales. 
CAPÍTULO II. Refrigerantes, fluidos secundarios, sistemas de refrigeración, locales de emplazamiento e 
instalaciones. 
CAPÍTULO III. Profesionales habilitados y empresas frigoristas. 
CAPÍTULO IV. Titulares y requisitos de las instalaciones frigoríficas. 
 
Tema 26.- Real Decreto 552/2019, de 27 de septiembre, por el que se aprueban el Reglamento de 
seguridad para instalaciones frigoríficas. instrucciones técnicas complementarias: 
 
INSTRUCCIÓN IF-04: Utilización de los diferentes refrigerantes. (RSIF) 

- Generalidades. 

- Criterios para le selección del refrigerante. 

- Utilización de los refrigerantes en función del emplazamiento. 
 
INSTRUCCIÓN IF-09: ensayos, pruebas y revisiones previas a la puesta en servicio. (RSIF) 

- Ensayos y puesta en servicio. 
 
INSTRUCCIÓN IF-10: Marcado y documentación. (RSIF) 

- Marcado. 

- Documentación. 
 
INSTRUCCIÓN IF-14: Mantenimiento, revisiones e inspecciones periódicas de las instalaciones frigoríficas. 
(RSIF)  

- Mantenimiento. 

- Revisiones periódicas obligatorias. 

- Inspecciones periódicas de las instalaciones. 
 
INSTRUCCIÓN IF-17: Manipulación de refrigerantes y reducción de fugas en las instalaciones frigoríficas. 
(RSIF) 

- Manipulación y gestión de refrigerantes. 

- Reducción de fugas en las instalaciones frigoríficas. 
 
Tema 27.- Real Decreto 115/2017, de 17 de febrero, por el que se regula la comercialización y manipulación 
de gases fluorados y equipos basados en los mismos, así como la certificación de los profesionales que los 
utilizan y por el que se establecen los requisitos técnicos para las instalaciones que desarrollen actividades 
que emitan gases fluorados:  
 
TÍTULO I. Disposiciones generales.  
TÍTULO II. Comercialización y manipulación de gases fluorados y equipos basados en los mismos, y 
certificación de los profesionales que los utilizan.  
TÍTULO III. Requisitos de las instalaciones que emiten gases fluorados. 
 
Tema 28.-  Real Decreto 553/2020, de 2 de junio, por el que se regula el traslado de residuos en el interior 
del territorio del Estado. 
Tema 29.- Real Decreto 1457/1986, de 10 de enero, por el que se regulan la actividad industrial y la 
prestación de servicios en los talleres de reparación de vehículos automóviles de sus equipos y 
componentes. 
Tema 30.- Real Decreto 920/2017, de 23 de octubre, por el que se regula la inspección técnica de vehículos. 
Tema 31.- Real Decreto 866/2010, de 2 de julio, por el que se regula la tramitación de las reformas de 
vehículos.Real Decreto 1247/1995 vehículos históricos: Catalogación y circulación. 
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